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DECRETO No. 324 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 
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Arto. 1 Cancelar el nombramiento del co: 
mandante Guerrillero Ramón Cabrales Aráuz 
como Ministro del Ministerio de Comercio In
terior. 

Arto. 2 Cancelar el nombramiento de los 
Compai'leros Francisco Sánehe:z: Morales y Ruth 
Rub( Moreno como Vice Ministros del Minis
terio de Comercio Interior. 

Arto. 3 El present-a Decreto entrará en vi-, 
genda a partir de su publicación en "La Gace
ta". Diario OfidaL 

Dado en la ciudad de Managua, a .los seis 
días del mes de Abril de mil novecientos o
chenta y ocho. "Por una Paz Digna: Patria Li
bre o Morir". - Daniel Ortega Saavedra Pre
sidente de la República. 

Cancelar Nombramiento 
DECRETO No. 32~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE. NICARAGUA 

En us-o de sus facuitades, 
· Decreta: 

Arto. l Cancelar el nombramiento del Doc
tor Alejandro Martíne:z: Cuenca como Ministro 
del Miníst>ario de Comercio Exterior. 

Arto. 2 Cancelar el nombramiento del LI• 
cenciado James Zabláh, Licenciado Orlando So
lórzano Delgadillo y del I ngeníero Bernardo 
Chamorro Cuadra como Vice Ministros del Mi
nisterio de Comercio Exterior. 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en vi
gencia a partir de su publicación en "La Gace
ta", Diario OficiaL 

. Dado en la ciudad de Managua, a los seis 
días del mes de Abril de mil novecientos o
chenta y ocho. "Por una Paz Digna: Patria Li
bre o Morir". - Daniel Ortega Saavedra Pre
sidente de la República. 

Cancelar Nombramiento 
DECRETO No. 326 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL.ICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1 Cancelar el nombramiento del Com
pañero Emifio Baltodano Cantare.ro1 como Mi
nistro de! Ministerio de Industria. 

Arto. 2 Cancelar el nombramiento del In• 
geniero Gilberto Guzmán Cuadra, Ingeniero 
Luís FiaUos Porras y Ucendado Daniel Fafar. 
do Bodden, como Vice Ministros del Min'istr 
río de Industria. 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en 
gencia a partir de su publicación en. ~La ( 
ta", Diario Oficial. 
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Oado en ta ciudad de Managua, a los seis 
días del mes de Abril de mil novecientos O· 
chenta y ocho. "Por una Paz Digna: Patria Li
bre o Morir". - Daniel Ortega Saavedra Pre
sidente de la República. 

LEY CREADORA DEL NUEVO MINISTERIO 
DE SJUCACION 

GICRITO Ne;. 327 ' 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

!n uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto.· 1.. Se crea un nuevo Ministerio de 

Educación, que asumirá las funéiones y atri
buciones que han ejercido los Ministerios de 
Cultura y Educación; el Consejo Nadonal de 
la Educación Superior y el Sistema Nacional de 
Capac:itaclón.. Este nuevo Ministerio tendrá co
mo función fundamei:ital el desarrollo de la 
educación, la ciencia y la cultura en Nicara• 
gua. 

Arto. 2.• Todas aquellas leyes y Reglamen• 
~ tes que se refieran a los Ministerios de Cultu

i"i y Educación, al Consejo Nacional de la Edu
cación Superior y al Sistema Nacional de Ca• f 
pacitaclón deberán leerse y entenderse Minis
terio de Educación. 

Arto. 3.. El Ministerio de Finanzas traslada
rá al nuevo Ministerio de Educación, todas las 
partidas presupuestarias no desembolsadas co
rrespondiente¡ al año mil novecientos ochenta 
y ocho, asignadas .al Ministerio de Cultura, 
Consejo Nacional de Educación Superior y Sis• 
terna Nacional de Capacitación. 

Arto. 4.- El Ministerio de Educación asumi
rá además de lo estipulado en el Arto. l. de la 
pr~~e Ley, todas las funciones y atribucio
nes que le señale la Ley Orgánica que para tal 
efecto se dicte. 

Arto. 5.- Se derogan los incisos "n" y "o" 
,,J,=,.I -~tl.....!'~.1- .._1- A I t f r 
\,Mi:II ar 1cu10 l'lo. -, ae ,a 1..ey \.readora de los N\i-
nisterios de Estado, Decreto No. 223 del ve:in
tisiete de Diciembre de mil nowc:ientos seten
ta Y nueve, publicado en La Gaceta número seis 
del cuatro de Enero de ~il novecientos ochen• 
ta, que se refieren a la creación de ·1os Ministe
rios de Educación y Cultura respectivamente. 

Mientras no se dicte la Ley Orgánica del nue
vo Ministerio de Educación, quedan vigentes 
en lo que -corresponde a las funciones y atribu
ciones descritas en el Decreto No. 325 del vein
tinueve de Febrero de mil novecientos ochen• 
ta, publlcado en La Gaceta número cincuenti· 
cuatro del cuatro de Marzo del mismo año, 
Ley Creadora del Consejo Nacional de la Edu
cación Superior y sus reformas y el Decreto i 

No. í 223 del dos de Septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis publicado f:n La Gaceta 
número dento noventini.Jeve del diedseis de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y seis 
Ley Creadora del Sisteme Nacional de Capaci
tación. 

Arto. 6.- La presente Ley entrará en vigencia 
a partir de su publicación en cualquier medio 
de comunléaci6n colectiva, sin perjuicio de 
su posterior publicación en "La Gaceta", Oia• 
rio Oficia! y deroga cualquier disposición que 
se le oponga. .. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis 
dfas del me$ de Abril d,a mil novecientos o
·chenta y oeho. Por una Pa:z: Digna: Patria U
bre o Morir". - Daniel Ortega Saavedra Pre
sidente de la República. 

LEY CREADORA DEL MINISTERIO DE LA 
CONSTRUCCION Y TRANSPORTE 

DECRETO No. 328 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1.- Créase el Ministerio de la Construc
ción y Transporte, quien será suce
sor sin solución de continuidad .de 
todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones de los Ministerios de 
Construcción, Transporte y Vivienda 
y Asentamientos Humanos. 

Arto. 2.- El Ministerio de la Construcción y 
Transporte asume las cempetencias, 
funciones y atribuciones conferidas 
por ley a los Ministerios menciona
dos en el articulo anterior, los cuales 
a la entrada en vigencia del presente 
Decreto quedan sin existencia legal. 

Arto. 3.- Siempr,a que en las Leyes, Decretos, 
~~lamentos, Acuerdos, Actas, Dispo,, 
s1c1ones y Nombramientos ministeria
les en general, en cualquier documen• 
to Eiln que se otorgan facultades o se 
haga mención a tos Miniuerios de 
Construcción, Tr~msporte y Vivienda 
y Asentamientos Humanos, deberá en• 
tenderse que se refiere al Ministerio 
de la Construcción y Transporte que 
por este Ley se crea, salvo que expre
samente la competencia en la materia 
le haya sido asignada a otro Minis
terio o entidad gubernamental. 

Arto. 4.- La Ley determinará la organización y 
competencia del Ministerio de la Co
nstrucción y Transporte, 

:3t~; --···-·--··--·----·---- ------------
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Arto. 5.- Se faculta al Ministerio de Finanzas 
para realizar los ajustes -presupues• 
taríos que m.:itiven los cambios que 
ocasiones las aplicaciones de la pre
sente Ley. 

Arto. 6.- Este Decreto deroga cualquier dispo
síción que se le oponga y entra en 
vigencia a partir de su divulgación pa
ra cualquier medio de comunicación, 
sin perjuic;io de su posterior publlca
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

0ado en la dudad de Managua, a los seis días 
delmes de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. "Por una Paz Digna: Patria Libre o Mo
rir", - Daniel Ortega Saavedra Presidente de 
la República. 

LEY CREADORA DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETO No.329 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facuitades, 

Decreta: 
Arto. l.· Se crea el Ministerio de Economía, 

lndustr ia y Comercio para ejercer las fundo• 
nes del Poder Ejecutivo en el ramo de Econo
mía, Industria y Comercio. 

Arto. 2.· El Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio asume las competencias, 
funciones y atribuciones conferidas a los Mi
nisterios de Industria, Comercio Interior y 
Comercio Exterior, en sus respectivas Leyes 
Orgánicas, los cuales a partir de la vigencia 
de este Decreto, quedan sin existenci¡:¡ legal. 

Arto. 3.- Además de los expresados en los 
artículos anteriores, corresponde al Ministe· 
rio de Economía, Industria y Comercio el des
pacho de los asuntos relacionados con: 

1) Formular, dirigir, aplicar y controlar el 
plan global de la industria manufacturera, 
minera y pesquera; y el del abastecimien
to nacional. 

2) Las funciones gubernamentales que han ve
nido ejerciendo el Instituto Nicaragüense 
de la Minería { INMINE) y el Instituto Ni
carogüenso de ! a Pesca ( 1 NPESCA). 

3) Otorgar Licencias a las Empresas lndus· 
tria!es, Licencias Comerdaíes, Licencias de 
Importadores; y cuando su incidencia en 
la economía lo amerite, Licencias de Se,., 
vicio. 

4) La facultad de crear empresas mediante 
la aplicación de Leyes vigentes sobre la ma
ti>ríTI 

5} El Registro de la Propiedad Industrial. 

ó} El Sistema de Pesas y Medidas y 

7J Aplicar, vigilar y comprobar, el cumpli• 
miento de las Leyes, Reglamentos, d'1spo
sicione:; y normas que rigen la actív1aad 
económica, incíustrial y comercial. 

Arto. 4.- Siempre que las Leyes, Decretos, 
Reg1amentos, Acueraos, Actas, a1spos1cH.mes 
y nombramientos mm1steria1es; y en general 
en cualquier documento se otorguen racu1ta
des o se haga mención a los Mmistenos de 
Industria, Comercio Interior, Co111erdo Exte
rir.,r y Economía, Industria y Comercio aeb.::
rá entenderse que se refiere al Ministerio de 
economía, Industria y Comercio, que por es
ta Ley se crea; salvo que expresamente la 
compet·•m:ía en ia materia, le haya sido asi:;r 
nado a otro Ministerio o entídnd gubernamen
tal. 

Arto. 5.- Se faculta al Minísterío de Finan
zas para realizar los ajustes presupuestarios 
que motiven los cambios que ocasionen la 
aplicación de la presente Ley. 

Arto. 6.- Este Decreto deroga cualquier dis· 
posición que se le oponga, entrará en vigen
cía a partír de su publicación por cualquier 
medío de comunicación colectiva, sin perjui
cio de su posterior publicación en La Gacetu, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis 
d{as del mes de Abril de mil novecientos O· 

chenta y ocho. Por una Paz Digna: Patria Li
bré o Morir!. - Daniel Ortega Saavech·a Pre
sidente de !a República. 

A!H,111UU NACIONAL DE LA Dll'ln3LICA 
Dll NlCAlUGtT.&. 

Sesión Constituyente Número 
Ocho 

(CONTINUACION) 

ltay Hooker Taylor, Representante del FSLN, 
señala que él en principio, está a favor de la 
,;tÍimínaeión total de la inmunidad, pues los 
funcionarios de los cuatro poderes deberían 
~ener la suficiente responsabilidad como pa
'd actuar con honestidad e idoneidad. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, deja 
la moción para discutirla en el debate de la 
ley de Inmunidad. 

El Segundo Secretario de la Asamblea Na
cional, Domingo Sánchez Salgado, da lectura 
al siguiente artículo y dice: 

Capítulo !V . 

Poder Judicial 

319 
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Artículo 157: "La justicia emana del pue,. 
blo y será impartida en su nombre y delega• 
dón por el Poder Judicial, integrado por lo, 
Tribuna les de Justicia que establezca la ley. 

Los tribunales de Justicia conforman un sis
tema unitario cuyo 6rgano superior es la Cor• 
te Suprema de Justicia, quien la preside. E1 
ejercicio de la jurisdicción de los Tribunales 
corresponde exclusivamente al Poder Judicial. 
Se exceptúa lo relacionado a materia militar". 

El Comaclante Carios Noñez Téiiez, informa 
que -están presentes en la sesión los magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia, encabe• 
zados por su Presidente, Alejandro Serrano 
Caldera, y que si algún representante lo desea, 
puede preguntarle su opinión sobre el tema en 
discusión. 

Iniciando la disé.usión del artículo,, toma 
la palabra el Representante Antonio Jarqufn, 
del PPSC, señalando que el artículo debe di
vidirse en dos y el 157 diría: 

"La justicia emana y se administra en nom~ 
bre de !pueblo; los Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial, son independientes e inamovi• 
bles obligados a actuar según lo establecido 
por la Constitución y demás leyes del país". 

En la discusión del Articulo 158, presentará 
moción alternativa. 

El Representante socialista, Luis Sánchei 
Sancho, expresa que le ha llamado siempre la 
atención que :os capítulos constitucionales re
feridos a la justicia son muy pequeños, parecie
ra según él, que a todo lo que significa admi
nistración y organización de la justicia, se le 
cons¡dera menos importante. Agrega que el 
Poder Judicial es tan importante como los o
tros poderes del Estado, por cuanto de nada 
serviría una buena ley, ni siquiera una buena 
Constitución si no hay una buena justicia que 
se ocupe de su observancia. 

Señala otras tareas importantes del Poder 
Judicial como son: el debido permanente, sis
temático y coherente control de la justicia 
sobre el gobierno para prevenir y castigar los 
abusos; y, disponer de ios medios y recurws 
materiales para garantizar esa eficiencia. 

En función de lo anterior, le paree.e extraor
dinariamente importante asegurar la indepen• 
denc:ia de la justicia, no sólo eon la indepen• 
ciencia jurídica y política de los jueces, sino 
también con la unidad de jurisdicción, lo cual 
significa que en todos los procesos deben exis
tir las mismas garant!as, lo que sólo es po. 
sib!e c:,n una justicia única, no compartimen• 
tada en jurisdícciones especiales; de lo con
trario cada una de esas jurisdicciones caería 
en 'a dependenda de otros poderes habitual
monte más fuertes. En ese orden de ideas, la 
única excepción que cabe es la relacionada a 
!a justicia militar. 

.En base a lo antes apuntado, afirma que 
esta primer artículo del capítulo, contempla 
los elementos especiales, los problemas de 
construcción que había observado, se solven
ta con la propuesta del Representante Jarquín, 
a la cual se adhiere, explicando que si bien 
es cierto incluye algo que está contemplado 
en el Artículo 161 del proyecto original, le pa
rece que es en el articulo en discusión donde 
cabe. 

También se adhiere a la moción del Repre
sentante Jarquin, Leoncio Rayo, Representan• 
te del PPSC. 

Por su parte, Angela Rosa Aeevedo, Repre
sentante del FSLN, considera que el Artículo 
157 lo que debe contemplar es de dónde ema
na la justicia, quiénes la administran, quién 
encabeza esa administración y la exclusivi• 
dad de la jurisdicción que es una de las ca
racterísticas fundamentales da la adminístra• 
ción de la justicia. 

Lo referido a la independencia de los jue
ces, a su criterio, debe contemplarse en un ar• 
tículo aparte. Opina que el artfculo se aprue
be tal como aparece en el proyecto. 

El Representante sandinista Rafael Solís 
Cerda, es de la opinión que los nuevos elemen• 
tos que presenta la moción de los Represen• 
tantes dei PPSC se discutan eñ el lugar co
rrespondiente, pues por ejemplo, en lo que 
respecto a la inamovilidad, el Proyecto presen
tado por la Comisión Dictaminadora es mu,. 
cho más amplio. También la independencia, 
la contempla el proyecto; a ésto añade que 
una cosa es decir que los jueces son indepen• 
dientes, que fallan conforme su conciencia y 
otra cosa es decir que el Poder Judicial, como 
tal, es independiente; lo cual no se le ha dado 
a ninguno de los demás p0deres, lo que con
sidera incorrecto porque sería como tener pre
ferencia por el Poder Judicial. Por otra par
te, la independencia entre ols poderes, ya s" 
estableció y este poder trabaja en armonía e 
niterdependencia con los demás poderes. 

Estima que el artículo tal como aparece en 
proyecto está bien, aunque algunos cambios se 
podrfan considerar, no estaría en OOñtra de 
dividir el artículo en des pues le daría más 
fuerza al con~nido. 

Cerios Cuadra, Representante del MAP-ML, 
está de acuerdo con la división que se propo
ne para el artículo.· Observa que realmente 
se ha dado una confusión por la inadecuada 
utilización de términos, conceptos y cotego. 
rías; a su criterio hubiera sido m!S.s intere
sante que no se utilizara el concepto "Poder 
del Estado" paar n ocrear confusiones de in• 
dependencia entre los poderes; agrega que en 
la Constitución no quedó establecida la inter
dependencia, sino le independencia, por lo 
tanto no ,:orresponde establecer ese princi• 
pío. 
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Finaimente, expresa que hay un aspecto 
que no está señalado, por lo -que propone: 
"La justicia emana del pueblo y será impar• 
tida en su nombre y delegación por los Tri• 
bunales de Justicia con exclusiva obediencia 
a la ley y a los intereses del pueblo". 

Argumenta su moción, explicando que de
be quedar establecida la obllgatoriedad de 
los Tribuna!e;; de Justicia de obedecer exclu
sivamente a las leyes, a la Constiutción y a 
los intereses del pueblo que son los únicos 
elementos que d.?be tomar en consideración 
el Poder Judicial para impartir la justicia. 

El Representante sandinista, Humberto So
lís Barker, apoya la división del artículo pe
ro propone que al finai del 157 se diga: "qu-a 
establezca la Constitución y la ley". 

Sobre la independencia de !os poderes, ma
nifiesta que se establece en el Artk:ulo 129 ya 
aprobado por lo que no es necesario repetir
la; ademá; la independencia de los jueces, se 
abordará en la discusí6n del Artículo 161. 

Le parece que el asunto de la inmunidad 
debe discutirse en el Artículo 169. 

( CONTINUAlU.) 

= 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Registros Marca Fábrica 
Reg. No. 4.388 - R/F 253415 - Valor (J 7,650.00 

Dr. José I. Bendaña. S., apoderado Merek & Co., 
Inc., Estadounidense, solicita. Registro Marca. Fá• 
brlea: 

"KELCOLOID" 
Clase: (1). 

Presenta.da: 5-S-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 1-Sep
ttembre-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador, 

3 2 

Reg. No. 4389 - RJF 253416 - Valor ~ 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña. G., apoderado Aktiebolaget 
Leo., Sueca, solicita. Registro Marca. Fábrica: 

"NICORETTE" 
Clase: (30). 

Presentada.: 18-8-87. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Mana.gua, 31-A

gosto-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

Reg. No. 4890 - R/F 253418 - Valor ~ 7,650.00 

Dr. José I. Bendaiia S., apoderado Andrómeda 
Toiletries. Inc., Estadounidense, solicita. Registro 
Marca. Fábrica.: 
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"ETE.RNIT!'.'' 
Clase: (3). 
Presenta.da.: 18-8•87, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 31-A• 
gost<r87. - Eoaa A. Ortega a. Registrador. 

a 2 

Reg. No. 4394 - R/F 2534.17 - Valor ~ 7,650.00 
Dr. José I. Bendaf!a S., apoderado Orsem., Fran• 

cesa, solícita Registro Marca. Fábrica.; 

"COVERSUM" 
Clase: (5). 

Present:ada.: lS.S.87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad IndW!tr:ial; Managua, 31-A• 
gosto~87. - &osa .t. Ortega O, Regia1..rado.r. 

, J 

Reg. No. 4401 - RfF 229590 - Valor <s: 7,650.00 

Dr. José L Bendafta S., apoderado Warner-Lam
be.rt Company., Estadowuderule, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"NUTROMEGA:' 
Clase: (5). 

Present:ada.: 27-7-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 4-A
gosto-87, - Basa A.. Ortega O. Registrai..\Jr. 

¡ 2 

Reg. No. 4402 - R/F 290591 - Valor (1: 7,650.00 

Dr. J.osé L Bendaiia S., apoderado Kimberly
Clark Corporation., E.;ita.doWlideruse, solicita Re• 
gistro Marca Fábrica: 

"SECRETO" 
Clase: (5). 

Presentada; 10-7•87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua., 3-A
gosto-87. - Ro8a A. Ortega C. Registrador, 

a 2 

Reg. No. 4403 -- R/F 229:;92 - Valor~ 7,650.00 
Dr. José L Bendafi.a S., apoderado Imperial (,."l:111• 

mical Industries Ple., Inglesa, solicita. Registro 
Marca Fábrica: 

~'LAAttFlRIN'j, 
Clase: (5}. 

Presentada.: 10-7-87. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, S,.A,., 

gosto-87. - Ro:m; A. Ortega O. Registrador. 
J 2 

Reg. No. 4404 - R/F 229593 - Valor ~ 7,650.00 

Dr. José I. Benda.fia. s., Gesto?' Ot'!cioso Sterljng 
Drug Ine.. Estadounidense, solicita. Registro Jlt.a.r., 
ca Fábrica: 

"ACTIPROFEN" 
Clase: (5). 
Presenta.da: 12·&-8'1. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; MMagua, 31•.A.• 

gosto. 87. - Rosa A. OrtPga O. Registrador. 
3 2 
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Reg. No. ü09 - R[IJ' 229598- Valor 4 T,650.oo 

Dr. Joa L BendaAa. s., Gestor Oficioso Byk Gul
den Lomberg Chemische Fabrlk GMBB., Alemana. 
IOlidta Registro Ka.rea. Fábrica: 

•'llitJ'FILONG,. 

1".Naentada: 12-6-ST. 
Op6npme: 
Registro Propiedad Ind'Wltrlal; Ka.nagua, 'll•A· 

gosto-87. - ~ A.. Ortega. o. R.egiat.ra4m:. 
~ . -

Reir, N..,_ t410 - R{IJ' 229599 - Valor 4 'l,81$0.00 

Dr. Joal L Benda:lla s., Gestor otid.oao E. R. 
Squibb & Sona, Inb.. EstadOUD14eD8e, tlOlidta. Re
gfatro .Marca. Ji'Abrica.; 

"J>YN.UU.X-

PnseDtada: 1'1-'1-ST. 

Op6npme: 
Registro Propiedad Industnal; Managua, 31-A• 

goato..ST. - Boaa L Ortega _o. ~r. 
a 2 

Reg. No. 4424 - R/F 229539 Valor " '1,850.00 

Dr. Guy José Bendafta G., apoderado Ltz Cla.t
borne, Inc., lllsta®unidenae, solicitó Reg:tatro Mar-
ca Fábrica: ' 

''CLAIBORNI!r 
Clase: (18). 

Pl"esentadA: 12+8'1. 

Opónga,nae: 

Registro Propiedad Indwrt:rial; X&nagua, ao Ju• 
llo ST. - Ba.ao L OrtOtJG O. Regúltn00l'. 

8 2 

Reg. No. 4430 - R{B' 22915M - Valor IS T,6G0.OO 
Dr. Guy .r. BendaJI& G., apoderado Ll.z Clalbome, 

Inc., Estadounid.e:aa, l!ll)lieita. Reg:iatro lMrca l'&-
brica.: 

''CY,é,IB()'R,Nll" 

PNNntada.: 12-6-87. 
Opónganse: 

Regtstro Propiedad Industrial: ?d'anagua. 20-Ju
llo-87. - Bon A.. Ortsga c. Registrador. 

3 2 

Reg. No. üll- R/F 253405 - Valor C '1,650.00 Reg, No. 4385 - R/F 2153412 Valor C 7,650,00 

Dr • .Jo9' I. Benda.:fta S., apoderado Voltmvagen Dr • .Tosé L Bendda s .. apoderado Rot.lsaell•Ucla.f, 
Do Brufl. B.A., Brasllefta., solicita Regtatro llar- Soclet6 Anonyme., :rrraneeaa. solicita Repitro Mar• 
ca ftb:rk:a: 1 ea Fibrie&: .. AtJTOl.A'l'INA." 

Clue: (4). Clase: (IS). 
''URB.A.DAN" 

Presentada: 10--7-8'1. 

Op6np.1!ae: 

Registro Propiedad Industrial¡ Managua, S.A· 
gosto-8'1. - Bo.,a L OrtsgG C. Regtatrador. 

• • -
Reg. No. 4'19 - R{lf 25340& - Valor C '1,tsl0.00 

Dr. .José L Bendafta. S., apoderado Volkswa.gen 
Do Bralsil. B.A., Braslletl.a, solicita Registro Mar
ca Fábrica: 

"AU'l'OLA.'l'INA" 
Clue: (U). 

1 
Presentada: 10-7-8'1. 

Opónganse: 

Registro Propteda4 Industrial; Kanagua., 3-A
gosto-8'1. - J'ik.>Ba. A. Om11t1 c. Regiatra4or. 

• • 
Reg. No. f.t23 R/11' 22§8'1' - Valor tS 7,81$0.00 

Dr. Guy 3. Bendda G., apoderado Ll.z Claibome, 
Y...c., Estadoumdense, solicita Begfatro Ka.rea Fá-
brica: 

.. LIZ CLAIBOR:Nll'' 
C]a.se: {18) • 

' Pl:'<!sentada: 12-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Kanagu&. 3,.A,. 
t?osto-S'f. -· Roa11 .4.. Ortega. C. Regiatra.dor. 

3 2 

Preaentada: 2-IS-81. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial: Managua. 21-Ju
lio-87. - .2084 L Ortega. C • .Reg.btrador. 

3 2 

Reg. No. 4186 - RJF 2153413 - Valor CS 7,&ro.00 

Dr. JOÑ L Bendab. S., apoderado :Klhon Noh• 
yaJtu Co. Ltd., Japonesa. aolicita Regtatro Karca 
Fábrica.: 

Ctase: (IS). 

Pl'esentada: 5-8--81. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, .U•A· 
gost.o-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

3 2: 

l'teg. No. 438'1' - R/B' 258414 - Valor C '1,650.0I\ 

Dr. José L BendaJm S., apoderado 14:erck & Co., 
Ine., Estadounidense, solicita .Registro 14'.a.rca 114• 
blica: 

''KELTROL" 
Clase: (1). 

Presenta.da: 5-3-87. 

Opónganse: 

l'tegistro Propiedad Ind'llstrfal: Ka.nagua. 7•$ep• 
tlembre-87. - Roaa A. Ortega. O. l'tegúitrador. 

1 1 

------·--------------



LA. GA.Cl!'.:T A.. DLUUO OnCI.ili No. 64 

Reg. No. 3102 - R/F 117806 - Valor 1.J!. 7,650.00 

Dr. Alejandro Camón., apoderl;l.do Smithkline 
Seekma.n Corporatii.m., Estadounidense, $ullcttu 
Registro Marea. FAbrica: 

"llt0S:KmIX'• 
Claae: (5). 

Presentada: lS-6-87. 
··Opóngamle: 

Regililtro Propiedad Industrial; Managua., 22-J"u• 
Uo-81. - Bosa L one11a o • .Reptraáor. 

• J 

Jteg. No. 3209 - RjF 149240 - Valor I'$ 7,65C.0l.l 

.,l)r. Jod Ignacio Bendai\a S., apoderado Empre• 
aaa ADOC S.A., Salva.doteiia, solicitó Regist.ro 
1rlarc& Fábrtoa: 

"l:J.EAR'n.AND'' 
Clase: (25) 

Presentada: 30-6-81. 

Opónganse: 

Registro Pro¡rledad Industrial. - Managua, 30 
J'UUo 87. - Ba~a. A, Ortega. o. Registrador. 

a 2 -
R.eg. No. '1022 - RJF 25624.!i Valor 1$: 21,6715.00 

l)r. Qpnzalo Cuadra G., apoderado The Well
come Founda.tJon., Inglesa, solicita Registro Mar• 
ca F4brica.: 

"RE'l'ROVlR'' 

Clase: 0}). 
Presenta.da.: 2!i-9-87. 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 5-
Oetubre-87. - Eoaa. L Orteoa O. Registrador. 

3 :a 

&eg. No. {023 - R¡Jr 256244 Valor ($! 21,675.00 

Dr. Gonzalo Cuadra G., apoderado Kellogg 
Conipany., Esta.dou.mdense solí.cita. Registro Mar-
ca Fábrica: · 

MO'l!lSLI" 

Cla.-: (30) • 

. Presentada.: 23--9-ST. 

Opónguse: 

Registro Propiedad Industrial; MBl'lagus., 5-
0ctubre-81. - Et»a A. Ortega. o. Registrador, 

a z 

Reg. No. 4024. - '.R¡lr 256243 Valor i; 21,675.01 

t)r .. Gonzalo CU.adra G., apoderado Kellog; 
Company., Esta.dou.n.ide113e, solicita. Registo Mar 
ea Fábrica: 

"MUSLI" 
Clase:· (30}. 

Presentada: 21-9·81. 

Opdnga.nse: 

Registro Propiedad Industrial; lifa.nagua, 5· 
Octubre--8'1. - Rosa A,. Ortega C. Registrador. 

a 2 

Reg. No. 4180 R¡F 270180 Valot" 0: 21,6715.00 

Dr. Gonzalo cuadra G .. apoderad l t:nstitut Pu 
teur., Francesa, solicita Registro Maca Jribrlca: 

"GENHEV AC B Pa.steur• 
Clase: (15}. 

Presentada: 25-9-81. 

Opónganse: 

RegiStro Propiedad Industrial; Managua, S
Octubre-87, - Roea A, Ortega O. Registrador. 

a a 

Reg, No, 4492 - R/F 816272 - Valor 4! 2'1,6715.00 

Dr. Gonzalo Cuadra Ga.rcla.., apOderado Inatltut 
Pasteur., Francesa, solicita. Registro Marea ll'ábr1• 
ca.: 

''VIBRI0VAX" 
Clase: (l>). 

Presentada: 14•5~87. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua. Mayo,, 
28-87. - Rosa A. Ortega c. Registrador. 

1 J 

Reg. No. 4503-R/F 816313-Valor IS 43,350.00 

Dra. Ya:mUet M. de Malesp[n., apoderado Con• 
Enyel de Nicaragua, S.A., Nicaragüense. aollctta 
Registro Marca. Fábrica.: 

"Una etiqueta rectangular de fondo verde eon 
la marca "TINO SOL" teniéndo las siguientes ea-
racterlsticas; la letra O de la palabra TINO, en
cierra. un arbolito pequefto de pfno con un circulo 
color naranja alrededor de Ja pa~e central de di• 
cho árbol., la palabra PINO está, escrita en coloz 
blanco y 1a palabra SOL en color amarillo". 

Clase: (3). 

Presentada: tpS-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; :Managua,, 23-No,. 
viembre-87, - Ro;ia A. Ortega C. Registrador. 

a , 

Reg. No. 4504 R/F 316314 - V'aloi:. <,! 43,:SISO.OO 

Ora. Yamiiet 'M. de Malespfn., apoder-.d<i Con· 
Enyel de Nicaragua, S.A., Ntca.ragUea.se. so!ic.tta 
Registro Marca Fábrica: 

"Una etiqueta rectangular de fondo verde con la 
. marca "TINO SOL" teniendo las lligufentes cuac

teristicas; la letra. O de la palabra TINO, enole,. 
rra un arbolito pequefio de pino con un cfrculo ce,. 
lor naranja alrededor de la parte central de dicho 
árbol., la pa.Iabra PINO está escrita en eolor bJAn.. 
co y la. palabra SOL en color amarUlo". 

Clase: {5). 

Presentada: 4.-8-S7, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial: Managua., 23-No
viembr~-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador, 

3 2 

t 



'f-JV-a LA. QACIJTJ.. - .DIARIO Ol"IClAL 

'-
Rlg. No. 4189-BP, 0317U3- Valor (S '1,650.00 

1 . 
Dr. .toaquin Jlora1es t,., apoderadO .Agrimont 

8.P..A.. ltaliau; .»licita Regiltro »arca ftbrica~ 
"'O.A.BBlU)IUX'" 

Out: (11) •. 

Pieaelltada: S0.10-81. 
C)Jlc'ID&aue: 
..-., ~ l'ndUltriaJ; _Jtlanagoa, 2&-No

........,.... - JIOIII .L OtiB,9(1 C. B,eglatrador. 
. a , 

-a.c. No. 4MO- 'A/11' 031'1U8 - Valor$ '1,650.00 

Dr. Joaqufa Jlora1ell S., ~ ~ont 
&P.A.. neHui. lólictta BegJ&tio lotlu:'c& fibrica.: 

.. AI>IZOO'' 

~·. I0-1N'l, 
Op(iqa.aN: 

'aea,atro PJopiec!ad Indu:ltrlal; 1(anagua, 26-No-
........ ~ - BoM ..t. 0,wgq, O. ~r. 

,a 2 · 

Reg. No. ü06 - Rf11' 3.l.6311- Valor ' d,IISO.OD 

Dra. Yam.ilet .K. de Maleapfn., apoderado eon.. 
llriyel de -Nfcangua, S.A.. JS'ican&'Uenae. . .IOUOita 
Registro Jll'arca Fábrica.: 

"0'11& etiqueta recta:ngulu Óon los oo1CN.I • 
guient.ee estampados en forma diagonal en el-,... 
guiente orden de arriba bada abajo; fJuJa. uu1, 
franja verde. franja am.a.riJJa y fr.lnja rojo-na
ranja. De laa franjas meneiona.daa, la mú a'bcba 
ea la de color rojo-naranja. deataCAndolle a eontt
nuacl.ón la de color am'il, siendo laa mu angoBtas 
las Verde y amarlllL Encuna de tos colona CQy& 
disposici6n y forma. ae detalló anteriomumte. apa,, 
rece coiocada la~: "S'JPIDP. T'"...M<r. 

CJase: (3}. 
Pl"eaentada.: 4+8T. 
Opónganse: 
Regiatro Propiedad IndUlS1:rlal; Jbnapa. IS-No,. 

vlem.bre,,87. - BoN .t. °"""ª a. Reg:fatradOr. • • ·-Reg. No. Q06 - R/11' 2296ft Valor (S T,850.00 
Dr. Gay J. BendaAa G.. apoderado Rolmell·U• 

clat., 7tanceaa, solicita Registro Marca ftbs:Jc&: 
''JIULTICBJP" 

Clase: (5). 
Prsentada: 80-6-87. 

Opónganle: i)n.. Taadlet K de Jl.alespln.. apoderado Con• 
.Bnyel de Ntearagua. B.A., ?tí~ solicita Registro Propiedad Induatrial; Managua. T-8ep,, 

. tUmbre-87. - Boaa A. Onega a. Regilltr8dol'. .Bepsuo Karca ftbriea: 

U-..:.~ ~con. cuatro colores dúl-- a a 
puestos en forma diagonal de derecha a. tzquierda. l ~-
. eíOll los colONII eatam.pados en el ·orden de arriba Reg. No. 4:4:07 _ R,_. ~ -ValOr • f,IIS0.00 
IMta a'bajo: tranja roa. fuerte, tranJa rojo-na• 1., • 
ruja, fraaja amarm,,. 7 franja. 9Vde. · Dr. Guy J. Benda.fia G., apoderado t.ts Clalbome, · 

' De 1U franh.• merict----'•e la m48 ancha es la In.e •• Estadounidenle, solicita ~ Marca J'6-- ..... ._ . bri.ca.· 
·ftl'de, destadndoae a oontmuaclcm la color rosa • "Ct.AIBORNJD"' 
fuerte. alendo tas mú angoál:as las franjas rojo
naranja y amarllla. :mnctma de loa colores cuya 
dasposlcl6D y forma se detalló ant~riormente apa• 
rece en la parte central superior de la etiqueta 
la palabra CLORO f a la derecl:la. de dfeba pala• 
bra a.pu'l!!Ce: CONCBIN'l"RADO, DEBE DISOL
V111:Ud1L CLORO 1,.. Bn la parte lntertor de la 
.Uqueta apaieae: m..A.NQumA. u:MPlA y DE-
8J'.N'l'.laCTA. 
. - la parte eeatral de la eUquet.a. &pe.rece la 
palabra "S'O'P.IIIR TINO". 

. C!a.N: (1). 

Jllwntadl'. ......,-. 
ftr-~---... ----· 1teg1stro. Propteda4 Indwttrfal; M'anagua, 23-No
~. - ..,_ L ~ C. Repatnsdor. 

a 2 -... ifo. 4G8 -1.tf' Ol11U1 - Valor ti T,6150.00 

l)r. .loaqu!n. Morales s., apoderado Agrlm.ont 
&P.A., ltallana., soUClta Regtmo Ka.na D'llbrica.: 

"PllmClUSON" 
Clue; (11), 

Ji':NJsentada: 30-10,,8'1. 

()p6npnae:. 

Reglstl'O Propiedad l'ndustl'la1; Managua. 26-No
'f'leml>re.BT, _;..Ji:olG L OrtegG O. Registrador. 

3 2 

324 

Clase: (9). 
Presentada: 12..S.S7, 

. Opónganse: 
' 

Registro Proptedad Indwltrial; Managua. T•Sep-
tiembre-87. - Bo8G A. One114 O. bgiatradO'r. 

3 2 -
Reg. No. 4408 - U 229fiM' - Valor CS¡ T,llm.00 

Dr. jos6 I. Benda.fia S., apoderad(> Scherlng Ak
tieng~ Alemana,. aoliclta b¡ilb'o JI.ar. 
ca. filnica: 

''UNIVIS'l'AN'" 
Clase: (5). 
Pre..---n+•d"-: 10..747, 

Op6np.nJ!e: 
Registro Propiedad Indtmtñal; Ka:nagua. S,..A,, 

gosto-87. - Bo8G A. Ortsga, O. Beglatrador. 
a 2 -Reg. No. H20 - R/Jf ~ - VllloJ' 4! 'l,ISISG.00 

D-r. jos6 l. Bendl\Aa S., a.po!!endO Vo~pn 
Do Brasil, S.A., Bruilella., aollclta Regtstm Jtu,.. 
ca Fábrica: 

"AUTOL.A.T.r:NA!' 
Clase: (7). 
Presentada: 10-7..&7. 

Opóngan.ae: 

Registro Propiedad Incmstrial; Managua. l•A• 
gosto.87. - R084 A. Ortt1go c. Registrador. 

3 2 

·····-----------·----------;.;.....;..__ .. ___________ _) 


